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Programa presupuestario S088 Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG)  
UR: 310 

Presupuesto Anexo 10 Original: 872.5  mdp  Modificado: 872.5  mdp  

Acciones solicitadas por la Cámara de Diputados (Justificación). Dirigido a mujeres que habitan los núcleos agrarios del medio rural, a fin de 

proporcionar el fomento de actividades productivas y con ello fortalecer las acciones de combate a la pobreza en el medio rural. Se etiqueta recursos para la 
ampliación del programa en el DF, el Estado de México y el desarrollo de una evaluación de desempeño e impacto del programa en la vida de las mujeres en el sector 

agrario en México. 

Acciones realizadas y en proceso 
 
 
- Se supervisaron 312 proyectos productivos apoyados en el ejercicio fiscal anterior.  

 
- Se aceptaron 14,476 proyectos productivos,  se han evaluado técnicamente 3,048 proyectos, lo que representa un avance del 16.93 %. 

 
- Se incorporó al Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH), información para iniciar la 

Evaluación Específica de Desempeño 2010-2011, misma que realizará el Colegio Mexiquense en coordinación del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social. 
 

- Se elaboró la evaluación externa complementaria 2010 del PROMUSAG, desarrollada por la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO) en México. Los resultados preliminares serán presentados en el mes de junio de 2011. 
 

Recomendación: 
Se solicita para el siguiente informe trimestral incorporar los resultados preliminares de la Evaluación Específica de Desempeño 2010-2011 en el anexo de 
documentos adjuntos del PASH. Asimismo, los resultados preliminares de la evaluación externa complementaria 2010 del PROMUSAG, desarrolladas por la 
FAO en México. 
 

 

 

 

Incluir los resultados de las supervisiones realizadas a los proyectos  apoyados en 2010. 
 

 

 

 

Mencionar en base a que se cálculo el avance del 16.93% que se reporta. 

 


